
 

 
 

 

 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DEL PROCESO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO - 

BON 210 de 24-10-2022.  

 

 

Valoración provisional de méritos realizada por el Tribunal Calificador en el concurso de 

méritos para la provisión de puestos en el proceso extraordinario de estabilización y 

consolidación de empleo temporal la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público del ayuntamiento de Lekunberri. 

 
 

El Tribunal Calificador y de conformidad con la Base 7 de la Convocatoria publicada en el B O 

N 210 de 24 de octubre de 2022 para la provisión, mediante concurso de méritos, de vacantes 

de puestos correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 

empleo temporal, del Ayuntamiento de Lekunberri.  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1º.- Aprobar provisionalmente la Valoración de méritos realizada por el Tribunal Calificador 

que se detalla en el Anexo adjunto, del concurso de méritos para la provisión de vacantes de 

puestos correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 

empleo temporal conformidad con la Base 7 de la Convocatoria publicada en el B O N 210 de 

24 de octubre de 2022.  

 

2º.- Publicar en la página web de la convocatoria del portal de la entidad local 

www.lekunberri.eus;  la valoración provisional de méritos concediendo a los aspirantes un 

plazo de 15 días hábiles para la presentación de alegaciones. 

 

Concluido dicho plazo, se resolverán, en su caso, las alegaciones presentadas, y se procederá 

a realizar la valoración definitiva de méritos.  

 
3º.- La publicación de la calificación provisional y definitiva en el Tablón de Edictos de la Sede 

Electrónica municipal y la página web del Ayuntamiento de Lekunberri www.lekunberri.eus. 

Lekunberri, a 8 de enero de 2024. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE.  

 

 

 

 

 

http://www.lekunberri.eus/


 

 PLAZA 7 -  UN/A AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

EDURNE AZPIROZ ERVITI 65,00 

MARIA JOSE NARBARTE ETXEGIA 36,99 

ELENA MARTINEZ LIQUINIANO 14,35 

JASONE  CARCAR OJER 10,98 

NEREA  MARKINA LIZARRAGA 10,25 

AITZIBER  ZUBIETA GAINZA 10,05 

AINHOA  ECHARRI SOTO 9,76 

MARIA  OLAETXEA OTERMIN 9,56 

HECTOR DE MIGUEL LANDIRIBAR 8,76 

EDURNE  ORONOZ ZUBILLAGA 8,62 

VIRGINIA AROCENA ANDUEZA MARIA 8,25 

ANA ISABEL IGUZQUIAGUIRRE ZOZAYA 8,10 

IDOIA ELIZALDE MALO 7,58 

MIREN  JAUREGI KINTANA 7,50 

SAIOA  CARASATORRE URRA 6,77 

PAULA MALDONADO MERINO 6,00 

RAFAEL  SARRIEGUI HIDALGO 5,37 

ITSASO LARREA BENGOETXEA 5,04 

ESTIBALIZ SALINAS BURILLO 4,96 

VANESSA GARCIA ONECA 4,27 

MAITENA  ALUSTIZA ELORZA 3,31 

OIHANE  IRISARRI MARTIARENA 2,25 

LARRAITZ  AMADOZ LAZKANO 2,25 

IRATI IRURZUN ARMENDARIZ 1,20 

UXUE LUMBIER LARRAYA 1,04 

AITOR BEOBIDE MURGOITIO 0,00 

 

PLAZA 5 –UN/A BIBLIOTECARIO/A 

ITZIAR ALDATZ ETXEBERRIA 36,21 

FRCO JAVIER IRURZUN ILUNDAIN 10,50 

PAULA MALDONADO MERINO 6,00 

ARKAITZ DELGADO TOBIAS 4,94 

LARRAITZ AMADOZ LAZKANO 3,37 

OIHANE IRISARRI MARTIARENA 2,25 

CORAL LUNA ZUBITUR SOROA 0,00 

 

 

PLAZA 8 -  UN/A SERVICIOS MULTIPLES- LIMPIEZA 

ANA MARIA URRIZA ORMAECHEA 49,31 

GUILLERMO AIERRA LARRAIOTZ 6,54 

RAFAEL SARRIEGUI HIDALGO 5,37 

OIAR GOÑI BIURRUN 3,26 

DIEGO SALAS ARMENDARIZ 0,00 

 


